
Cristóbal Ramírez Tena, Aparejador Municipal, a instancia del Alcalde-Presidente, en 
relación al informe de no existencia de medios materiales y personales  en el contrato 
administrativo denominado “Expte. 137931R. Contratación maquinaría de trabajo en 
caminos municipales” del Excmo. Ayuntamiento de Alcañiz. 
 
En el expediente que nos ocupa, las tareas a realizar, según el pliego de prescripciones 
técnicas redactado para tal fin, consisten en realizar labores o trabajos de conservación y 
mantenimiento de los caminos municipales, básicamente, en cuanto a plataforma y 
drenajes. 
 
Desde el punto de vista de quien informa, citar que el Ayuntamiento de Alcañiz no 
dispone de los equipos necesarios para el desarrollo de las tareas descritas ni personal 
cualificado ni formado para poder realizarlas. 
 

Alcañiz a 14 de octubre de 2024 
El Aparejador Municipal, 

 

Infraestructuras

NIF: P4401300A

Informe de no existencia de medios materiales y personales  Expte. 137931R - SEFYCU 5334940

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.alcaniz.es/
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